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VISTO el expediente N" S.-197-8/95 del registro del

Ministerio de Cultura y Educación, por el cual la UNIVERSIDAD
.

DEL ACONCAGUA, solicita el otorgamiento de reconocimiento

of ic ial  y  la  val idez nacional  psra los títulos de PROFESOR

UNIVERSITARIO DE INGLES y LICENCIADO DE INGLCS  , según lo

aprobado por Resolución Rectoral 1:" 6,24/97, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos

29, incisos d) y e) y 42 de la Ley de Educación Superior i;”

24.521, es facultad y responsabilidad exclusivu de las

Instituciones Universitarias la creZ¿ióil de carreras de grado

y la íormulaci6n y desarrollo de su3 planes de estudio, asi

como la definición de los conocimientos y capacidades que tales

títulos certifican y las actividades sara lcis que tienen

competencia sus poseedores, cofi las iíilicas excepciones de los

supuestos de Instituciones Universitarius Privadas con

autorización provisoria y los títulos incluidos e!i la nómina

que prevé el artículo 43 de la Ley aludida, situaciories  en las

que se requiere un control especifico del Cstado.

Que por no estar en el presento, los títulos de que

se trata:, comprendidos en ninguna de esas excepciones, la

solicitud de la Universidad debe ser considerada i':mo el

ejercicio de sus íacultades exclusivas, y por 1,n tanto la

intervención de este Ministerio debe yiínitarse únicamente al

control de legalidad del ;,rocedimiento seguido por la

Institución para su á::robación, que los planes de estudios
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respeten la carga horaria mínima fijadü por 1;stt: bíinir;turio  en

la Resolucibn Ministerial N" ó del 13 de enero ile 1997, sin

perjuicio de' que oportunamente, estos títulos puedün ser

incorporados a la n6mina que prevé el artículo -13 y deba

cumplirse en esa instancia con las exigencias y condiciones que

correspondan.

QueQue en consecuencia tratándose de ma Ixtituciin

Universitaria legalmente constituida; habi6ndose aprobado las

carreras respectivas por Resolución Rectoral, ya mencionada, no

advirtiendose defectos formales en dicho trámite y r-esyetandü

los planes de estudios la carga horaria minina establecida en

la Resolución Ministerial N'G/97, corresponde otorgar el

reconocimiento oficial a los títulos ya enunciados que expide

la UNIVERSIDAD DEL ACONCAGUA, con el efecto consecuente de su

validez nacional.

Que los Organismos Tecnicos de este Miniateric han

dictaminado favorablemente a lo solicitado.

Que las facultades para dictar el presente acto

resultan de lo dispuesto en los articulos 41 y 42 de la Ley

N"24.521 y de los incisos 8), 10) y Il) del articuicl 2i dtc: la

Ley de Ministerios -t.o. 1992.

Por ello y atento

DE POLITICAS UNIVERSITARIAS

LA MIRISTRA DE

a lo aconsejado por la SECRETARIA

CULTURA Y EDUCACICN

p

RESUELVE:
/

ARTICULO lo.- Otorgar reconocimiento oficial Y su consecuente

w
validez nacional a los títulos de PROFESOR UNIVERSITARIO DE

INGLES Y LICENCIADO DE INGLES, que expide la UNIVERSID_<D DEL
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ACONCAGUA, con los plancs de eLitudi.i)s

respectivds carreras q u e s e  cletallall eLI

presente Resoiución.

ARTICULO 2".- Considerãr como actividades
. para las que tienen

competencias los poseedores cle estos títulos, a las incluídas

por la Universidad como "alcances del título" en él ANEXO 1 cle

la presente Resolución.

ARTICULO 3".- El reconocimiento oficial y la validtis nti<=i.antil

que se otorga a los títulos mencionados en el a.i^tiCLilü 1",

queda sujeto a las exigencias y condiciones Güt: ~:urr~sponGa

cumplimentar en el cdso de que loa niisil:Os se.311 incorpürados d

la n6mina de títU103 CjUe rèquiercln el C o n t r o l  f?SiJéCíiiCü del

Estaclo, según lo dispuesto en el ax:tíctilü 43 ci=: la Ley de

Educación Superior.

ARTICULO 4".- Regístrese, comuniquese ‘J archívese-.

L I C.  S U S A N A  UCATR’Z  DFCIBE
Y,riI.STHA  DE CLJLIUXA 1 tLlJCAClc)N
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* Planificar, conducir y eval*uar ~;rGcesos de enseZanz,a-

aprendizaje-evaluaci4n  en el área de ìa Leric~ua Inglesa en todos

los niveles del sistema educativo.

* Asesorar en lo referente a la metodología de la êrisecanza de

la Lengua Inglesa.

k Realizar estudios e investigaciorles en el área dc la Lengua

Inglesa.

* Efectuar asesoramiento en las Sreas vinculadas cGn la Lengua
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CARGA CARGA CGRRELA-
COD. ASIGNATURAS DEDIC. i-iO%Rii; HORARIA TIVIDiiD

l1 SEi-íkiGL 1 TOTAL i

PRIMER ti0
íw. Cuaffimeslrc?

01 Introducción a la Lengua C G 9G
Inglesa

02 Introducción a la Gramatica C 6 96
Inglesa II

03 Introducción a la Fonética y c l 6 96
Fonología Inglesa

04 Introducción a la Lengua C 4 64
Española I

05 Psicologia Evolutiva 1 ! c 1.i GL -/

06 Lengua Inglesa 1 C 6 96 1 ûl

07 Gramática Inglesa 1 C 6 9ó 02

08 Fonética Fonología Inglesay 1 C 6 96 , 03

09 Lengua Española 1 C I ; G ¿ 04

10 Teoría de la Educación C 4 I 64
1 1 Antropología Filosófica y C 4 Gi

Deontología



COD. ASIGNATURAS

t
-12 Lengua Inglesa II A 6 192 06 II

13 Gramática Inglesa II A 6 160 *- 07 //
14 Fonética y Fonología Inglesa A 6 192 08 ]

II I

15 Teoría del Currículo 1" c -I 6; ( 10-11 (
1

16 Cultura y Civilización Inglesa 1" C d_ 64 06-11 1

Psicología Educacional
Cultura y Civilización

Il"C( 4 64 /05-10-111~
2" C ‘

2 64 16 ll
Norteamericana I ’ ’ II

Literatura Infantil ¿ -0 c .4 1; 4 05-06

Didáctica Especial 1 2" c 6 96 10 /

Práctica de la Ensefianza y r>oí C -Residencia 1 /I
J

TERCER tiO

122 Lengua Inglesa III A G 1 '193 1 12 [

23 Didáctica Especial II l 1" c 6 9 G Q.rG

124 Literatura Inglesa 12-16 1
125 Comunicación Lingüistica 99 1

Ie
~ 26 Taller de Informatica 1" c 4 64 l

27 /Literatura Norteamericana i2"CI 6 ! 96 j 13 ![

28 Psicología Evolutiva II ) 2" c 1 4 1 64 1 05 )/

29 Metodología cie la 1 2 ° C 10 1 5 0
Investigación I
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COD. ASIGNATURAS DEDIC.

*.
CUARTO ANO
ler. Cuatrimestre

30 Lengua Inglesa IV C G 96 22 l
31 Política, Administración y C 4 64 10-15

Legislación Escolar

32 Gramática Contrastiva C 6 96 09-12 (

33 Seminario C 1; lS-M¿ 22

34 Práctica de la Enseñanza y C 18 2 4 0 10-15
Residencia II (E.G.B. y //

Polimodal) !
ji

__------  --_---_..__ ____--3

Zdo. clImiIIIIcIìfl~

r35 Lengua Inglesa V C G --- 96 30 -7f

36 Pedagogía Universitaria C -1 lc)

37 Gestión Universitaria C 1 Lj , :; 31

38 Didáctica Universitaria C Y íZ_! Ti7í3

39 Práctica y Residencia Docente C .1_ 64 32-3;

1
de Nivel Superior

+ P m  e s t a  asignatnra dek címsickc~rm~  0 110m.s  pu eI 1~. cw~t~imts0-c: ?; 4 h0fs prez eI TWo.
cmmimc%tre



COD. NSIGNATU%iS.

01 Introducción d la Lengua cl 6
Inglesa II

/
rj& /-/j

11
0202 Introducción a la Gramática C G 96

Inglesa ] - /j
f

'03 Introducción a la FonCtica y
Ci G

96 I ii
Fonología Inglesa

04 Introducción a la Lengua ) L” / 6-l

./ - l[

4
1

Española
//

I
I I

j - l(

05 Introducción al Derecho c ! ’-L -
l

6.; ; ji

2tI0. Cllall-iJn~~*wl~

1 C j - !
t

06 Lengua Inglesa 1 ,; 9ú 01 ;j
I I

07 Gramática Inglesa 1
!

c , i c, 6 0 2 I

08 Fonética y Fonología Inglesa 1 C 6 9 (; c3 i;

09 Lengua Española i C , i3 4 cJ4

O(
11

10 Derecho Privado c f !  1 54 1 OE,

I
i

11 Taller de Informática C j 4 j 64 1 - )

SEGUNDO ti0

12 Lengua Inglesa II A G 132 -06 j/

13 Gramtitica  Inglesa II A ?:/ 5 1 ; c l G7 /i

14 Fonética y Fonología Inglesa 1 .G G IC?,r 03
II

1’

ll
15 Lengua Española II I 1 ° C Li ^ 61 09 11

16 Cultura Civilizacibny Inglesa 1" C ! -l ! 6 _; I - 1:

17 Teoría y Práctica de la 1" C 4 ’ G4 ,1 06-09Traducción //

18 Cultura y Civilización 2" C 4 6 2; tt!

Norteamericana 1

19 Derecho Público '.. . 2" C 4 G-1 10 I
20 Traduccián Legal 1 . L -Jo C G 96 1 06-10

\



COD. XIGNATURAJ

Lengua Inglesa III _A 6 192 12 11
22 Comunicación Lingüística A :1_ ,Q^ -i(r" 15 ;/

1
23 Traducción Técnico-Científica 1" C 6 9rj 12

1

24 Traducción Económica-Comercial 1" C 6 96 12-19( (
I

25 Traducción Legal II 1" C ) 6 36 19-23
\

26 Traducción Tecnico-Científica 2" C Í 4

1

C-l 23II 1
27 Metodología de la ?0L. C j 10 16C 'Investigación / - /!
28 Fundamento de la qe ; C t;* / 9 6 ?, -J_ ii

,
Interpretación l II6 II, I J- - -_____- --- __l

Cu..TO  AAG
ler. ClIarlinle.srrP

129 Lengua Inglesa IV 1," I ó 96 2 1, j

30 Práctica Profesiünal C 1 20 “r? ’ 1 - 1/
31 Gramática Contrastiva C 6 i -g-G% 12-15 /j

32 Traducción Pediodístico- C 0 125 21 i

E
Literaria !i

JI

33 Lengua Inglesa V C 6 96 -y-z--!
34 Teoría de la InterpreLación C I G 96 23

35 Seminario C l 14 1 -” i @J 27 Ii
I36 Metodología de la C

I

4 64 m-7¿/ j/
Investigación Lingüística --.-- -- ll

* Para esta asignatura debe considerarse 6 horas para el Ier.
cuatrimeste, y 4 horas para el 2do. cuatrimestre


